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Sección ADMINISTRATIVA 
LEY 

LEY No 7.074 

Ref. Expte. No 91-9.315199. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 
L E Y :  

Artículo 1" - Modifícame los Artículos 30, 114 y 116 de la Ley No 6.444, los que 
quedarán redactados de la siguiente forma: 

"Art. 30. - La convocztoria a elecciones provinciales, departamentales y 
municipales en cada Distrito o Sección Electoral, deberá ser hecha por el Poder 
Ejecutivo, con una antelación no menor a siete (7) meses a la conclusión del 
período gubernativo o del cese del mandato y deberá expresar: 

1 - Fecha de elección. 
2 - Clase de cargo, número de vacantes y períodos por el que se elige. 
3 - Número de candidatos titulares y suplentes por los que puede votar 

el elector. 
4 - Indicación de los sistemas electorales. 

En caso de empate en la elección para los cargos de Senadores, Diputados, 
Intendentes y Concejales el Tribunal Electoral practicará el sorteo previsto en 
la Cláusula Transitoria Decimo Tercera Inciso c) de la Constitución 
Provincial". 
"Art. 114. - Terminadas todas estas operaciones, el Presidente del Tribunal 
preguntará a los apoderados de los partidos si hay alguna protesta que hacer 
contra el escrutinio y no formulándose ninguna o resuelta por mayoría del 
Tribunal las que se presenten, proclamará aquellos candidatos titulares y 
suplentes que hayan sido elegidos, haciéndoles entrega de los documentos que 
acrediten su carácter. 

El Tribunal Electoral confeccionará, también, una lista de suplentes de igual 
número que los proclamados, para el supuesto previsto en el segundo párrafo 
del Artículo 1 16". 

"Art. 116. -En caso de vacancia por inhabilitación comprobada, fallecimiento, 
renuncia y otra causal de un candidato electo antes o después de su 
incorporación, entrará a sustituirlo el candidato que continúa en la lista de 
titulares y luego el primer suplente, siguiéndose en lo sucesivo para el caso de 
vacancia en el mismo orden, lo que será dispuesto por el Tribunal Electoral 
una vez producida y comunicada la vacancia por el Cuerpo respectivo. 
































































